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Mediante Acuerdo
Resu-rarori";-;";.tt'J'ii";"Sl.jir.diciembre de 2a20, se aprobaron ras BasesEspecifico de Finalización de ¡airi.,1"^ 
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y Ciudadania, destinadas - u.ttt" 
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1: ..:.:r" .J; ;;'."':.ffi:=::":;ili u""o'.""'."1r3:;:i"' 
de " 

-n'""".'" 
o.

de 14 de ene¡o 
_Jl.,rorr. 

rrresenraci¿n "orr.itr;"""J,..ff.:i ;"r..;"..;;
En virtud del ajprocedimienro 

^a-lt^tt^iT,,109'2 
de fa

medianre ru" .u"orllilli"t:" común de
recti ri car .r ;.;"n-:.'*';Tj :;"'.'"tJítr 

t, de

fey 39/IS, de 1 de
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25 de enero de 202I,
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lilr.::::;j:
Aplicación presupuestaria 

Importe
r25o/33303/j6200 

3.5oo.Ooo,oo €
1'250/34203/i 62Oa 1.500. 000, 0O €
Mediante Reso-lución de fa p¡esidenel expedienr.e núm. , ;.-;":";;"1".?cra núm. 9r4/202r,. de B de marzo se aprueba

r.iL"{Jli-'.;"'i.irii;"#;r',u"on 
de R'm.n..'te-'ou..uor."-.i-n.J",puesro

aplicaciones del 
ones presupuestari 

en donde se incorporan los c¡éditos de fas
Presupuesto 202r: 

por el mismo importe a fas siguientes
Aplicación presupuestaria fmporte
1,250/33303/j 62}oso 3.500. 0Oo, 0o €
1250/342A3/1620090 

1.500.000,00 €
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Aplicación presupuestaria

1250 / 33303 /1 620090

1250 / 34203 /1 620090

Por 1o que resultaría
fué aprobado en el Punto
de 2021.

Importe

2.500.000,00 €

1.500.000,00 €

un total de
séptimo def

9.000.000,00 de euros, cuYo gasto
Acuerdo Pfenario del dia 24 de junio

Finalizado e1 pLazo otorgado para la presentación de solicitudes ( 1

julio de 2o2I), se han desarrolfado las actividades de instrucción por
órgano competente. Posteriormente, se realizó fa valoración de
provectos por los Servicios Técnicos del Área de Cohesión Territorial.

de
el

los

Por la Resolución de Presidencia n" 6516/202I, de 29 de octubre, y de

acuerdo con el informe de1 TAG del área de 15 de octubre de 2U2L y de la
Comisión Técnica de Valoración l5 de octubre de 202I, se aprobó la Propuesta
provisional de concesión de subvenciones a 11 AyuntamienLos, en atención
a .los criterlos de valoración previstos, fa excfusión de una Entidad
Local y 5 Ayuntamientos con indicación de su causa, y se otorgaba un pLazo

de 10 dias desde el siguiente a fa notificación para la presentación de

alegaciones, cumplimentándose por los Ayuntamientos de Gelves, Lora del Río y

Burguillos con las consecuencias que conStan en el resofvendo segundo.

imiento de la Base 10 de fa Bases Regulatorias del Programa, se

plazo de 7 dias hábiles al Ayuntamiento de Montellano para aportar
o de cofinanciación o desistir de la solicitud. Optando dicha

ocal por desistir de la sol-icitud mediante escrito de fecha 10 de

de 202I.

Ayuntamiento de La
6rB .799,49 €.

el crlterio de sefección de actuaciones estab.lecido en

Bases Regulatorias det Programa, procede conceder a1

Algaba la subvención soficltada, Por importe de

E1 importe restante, esto es 25A.039,51 et de acuerdo con Io establecido
citada base lo", ha sido ofrecído a los Ayuntamientos suplentes según

orden de prioridad establecldo, es decir, en primer lugar aI Ayuntamiento
Mar.inaleda y, en su defecto, af Ayuntamíento de Carrión de fos Céspedes.

obstante, ambas Entidades han optado expresamente por desistir de la
solicitud.

to, siguiendo
e 10o de las

en
e1
de
No

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta que las Entidades propuestas
cumpfen con los requisitos exiqidos en las Bases Regulatorias de la
Convocatoria, vísto el informe de la Comísión Técnica de Vaforación sobre
alegaciones de 30 de noviembre de 202I y e1 de Ia Intervención General de

I4 de diciembre de 202I, ef Pleno de 1a corporación, en el uso de fas
facultades que tiene atrlbuidas, ACUERDA:

PRIMERO Desestimar las alegaciones def Ayuntamiento de Gelves

Revisadas las alegaciones presentadas, se hace alusión a unos emails
intercambiados con 1a Diputación de Sevífla a través de los cuales se pone de

manifiesto que el edificio en cuestión estaba catalogado como Escuefa Taller
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"Antiguo Colegio Duque de Alba"

De conformidad con lo establecido las Bases Regulatorias, el Programa de
Finalización de edificios culturales e instalaciones deportivas requiere
que estos se encuentren aún en fase de construcción y que con dicha
terminación se posibilite su puesta en uso y funcionamiento, de manera que
se financien proyectos de terminación de ob'ra nueva.

En el caso en cuestión, se observa que el edificio ya había tenido un uso
previo como Escuela Ta11er, de cuyo uso tuvo que ser desafectado. Por
consiguiente, no es un proyecto financiable, pues no estamos ante una
terminación de obra nueva, síno que nos encontramos en un supuesto de obra de
rehabilitación de inmuebfes.

De conformidad con eI artículo 232.'1 de la Ley de Contratos def Sector
Público, se considera obra de rehabilitación aquellas obras que tíenen por
objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor
histórico y dotándola de una nueva funcíonalidad que sea compatible con los
elementos y valores originales del inmuebfe. Como queda acreditado, la
actuación que se pretende realizar tiene como finalidad destinar ef edificio
a Casa cultura, dotándola de una nueva funcionafidad.

Además, cont.rariamente a 1o que se alega por el Ayuntamiento, la solicitud en
caso contó con la conformidad de esta Diputación, y así resplandece de
ils intercambiados en los que se 1es advirtió que el edificio debía

un
t,l

rse en fase de finalización de obra de construcción

lo expuesto, procede desestimar la alegación ya que no se cumple
fase de construcción que exige fa base delsito de la

D Inadmitir por extemporáneas 1as alegaciones de las entidades
s iguientes

Ayuntamiento de Lora deJ- Río, presenta fas alegaciones con fecha de
entrada en ef Registro Generaf de fa Diputación ef día l'l de noviembre
habiendo finalizado ef plazo e1 anterior día 15, por cuanto consta que 1a
Resolución Provisionaf le fue notificada con fecha 29 de octubre de 2027,
con número de registro de entrada 340.

No obstante fo anterior y en cuanto al fondo de fas alegaciones, en el
sentido de que fa terminación instada permitiría, por fin, su totaf puesta
en uso y funcionamiento con pleno cumplimiento af objetivo de la presente
convocatoría de subvenciones, procede desestimarlas por los siguientes
motivos:

En primer lugar, de conformidad con Ia base 1" de las BBRR, este programa se
dirige a 1a terminación de, entre otros. Pabeffones Deportivos Municipales
que se encuentren aún en fase de construcción y siempre que con dicha
terminación se posibilite su puesta en uso y funcionamiento, es decir, se
requiere que el edificio en cuestión no haya tenido ningún tipo de uso debido
al estado de construcción en ef que se encuentra y que elfo haya
imposibilitado su puesta en funcionamiento.

Por tanto, la act.uación que e1 Ayuntamiento de Lora del Río pretende reafizar
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consistente en dotar de cerramientos laterales
posibilitar su puesta en uso durante todo el año,
esta convocatoria porque dicha pista cubierta si
aunque de forma puntual o fimitada en el tíempo.

una
no

es tá

pista cubierta para
cumple el objetivo de
ya en funcionamiento,

En segundo lugar, porque una pista cubierta exterior no tiene la entidad de

Pabelfón Deportivo MunicipaL, sino que se trata de unas instalaciones
exteriores complementarias a dicho edificio, y por tanto excede del objeto de

este Programa.

por último y frente a 1a alegación tercera, relativa a que por la propia
naturaleza de fa actuación programada no es posible considerar la misma como

un supuesto de ¡ehabífi1-ación de inmueble ní de ampliación del mismo, se

concluye que la actuación que se pretende realizar no puede ser asimilacla a

terminación de obra nueva, tal como se requiere en la base de las
BBRR del proqrama, porque no da luqar a 1a creación de una nueva
construcción sino que actúa mejorando una existente y que ya se encuentra en

uso y funcionamiento.

Alnrntaniento de Burgrrillos formula con fecha 3 de noviembre la subsanación
deJ proyecto una vez superado el plazo de aclaraciones y/o subsanaciones de

los proyectos, de conformidad con Ia base 7 de las reguladoras.

TERCERO.- Conceder las subvenciones a las Entídades que a continuación se

relacionan para ef programa de referencia y por las cantidades indicadas,
que hacen un total de 8.231.328,66e con cargo a las siguientes partidas

supuestarias :

960,43C a la aplicación presupuestaria 1250/333.03/1620090 21konO09 del

ht

/D

esto 2021

48,1 .368 ,23€ a Ia aplicación presupuestarla I25O/342.03/1 620090 21kon009 del
upuesto 2021

De acuerdo con]a base 10" de fas Bases ReguLatorias, para eI criterio de

selección de las actuaciones en cada una de las aplicaciones presupuestarias
que financia el programa, se ha tenido en cllenta fa inversión
previamente realizada.

para cada solicitud admitida se ha cafcufado el porcentaje que representa el
presupuesto solicitado de terminación respecto al gasto total de la
inversión, entendiéndose éste .La suma del gasto invertido hasta fa fecha, más

el presupuesto solicitado.

De conformidad con el crédito aprobado en 1as correspondientes aplicaciones
presupuestarias que financian fa inversión a rea.Iizar, las soficitudes han

sido ordenadas siguiendo un orden de porcentaje ascendente, priorizando fas
de menor porcentaje de inversión pendiente de ejecución, con independencía de

su cuantía económica, con ef resultado siguiente:

Relación de las entidades beneficiarias v cuantía de la concesión:

I.- Con cargo a la aplicación presupuestaria 1250/342.03/1620090 2lkon0O9'
denominada ..plan Provincial de Reactivación económica y social
Instalaciones deportivas" se concede las subvenciones por el siguiente orden:
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NIF: P4102600F AYIINTA¡.{IENTo DE CASARICHE

SUBVENCIÓN SOLICITADA.. I92. 561, 21C

GASTO TOTAL: 514.890,53e GASTO TNVERTIDO: 322.323,26€

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 37, 40%

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 792.561, 2'7€

NIF: F41042OOC AYTTNTAMIENTO DE E¡UENTES DE AITDALUCÍA

SUBVENCIÓN SOLICITADA: 335. 168, O1€

GASTO TOTAL: 673.530, 71€ GASTO INVERTIDO: 338 .362,10€

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 49,162

SUBVENCIÓN CONCEDTDA: 335. 168, O1€

NIF: P4107?00I AYINTAI.{IENTO DE LA PUEBLA DE CAZALI,A

SUBVENCIÓN SOLICITADA : 234.163, 25€

TOTAL: 406.643,I6€ cASTO INVERTIDo: I12.4'79,9L€

AJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 57,58%

óN coNcnorDA:, 234.L63,25€

O16OOG AYI'NÍAI.IIENTO DE BOLI¡IIJLOS DE LA MITACIóN

IÓN SoLICITADA: 1 .119.469,10€

GASTO TOTAL: 2.564.3'15,24€ GASTO INVERTIDOT 844.905,54€

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 67, 05%

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: I.179. 469,'lO€

IL- Con cargo a.Ia aplicación presupuestaria 1250/333.03/1620090 2lkon009
denominada "Pl-an Provínciaf de Reactivación económica y social
Instalaciones cu.Lturales" se concede de 1a siguíente manera:

NIF: P4107OOOD AYI'NTAIÍIENTO DE PALOMARES DEL RÍO

SUBVENCIÓN SOLICITADA: 1 . 385 . 888, ?O€

GASTO TOTAL:. 2.3I4.358,20€ GASTO INVERTIDO: 928.469,50€

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 59, 88?

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1. 385. BB8, 7O€

NIF: P41082OOI AYITNTAMIENTO DE LA RODA DE AI,IDALUCÍA

SUBVENCIÓN SOLICITADA .: 668 . OO4 , 4'7€

GASTO TOTAL: 1..0'16.591,30€ GASTO INVERTIDO: 408.586,83€
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PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 62,052

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 668 .004, 41€

NIF: F4106800H AYITNTAI'IIENTO DE OSUNA

SUBVENCIÓN SOLICITADA: 3.0'11 .861 ,11€

GASTO TOTAL: 4.868, O4B,3O€ GASTO INVERTIDO

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO.. 63,22%

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 3.011 .861 ,11€

NIF:P4100700F AYITNTA!4IENTO DE LA AÍ,GABA

SUBVENCIÓN SOLICITADA: 6IB . I99, 49€

L .190 .180, 53€

GASTO TOTAL

PORCENTAJE

1 46 .2I5,07€ GASTO INVERTIDo : L2B .015, 5B€

PAL:293.606,64€

N

PRESUPUESTO SOLICITADOz 82, 842

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 6L8.I99, 49E

CUARTO.- Considerar excluidas .las solicitudes de fas siguientes Entidades por
Id5 gduJdJ qus Js s¡-lJurlsrr.

1019OOA AYUNTNÍIENTO DE BI'RGUILLOS

ón sol,rcrIADA: 391 .igi,51€

TOTAL: 2.388 .126,15€ GASTO INVERTIDO:1.102.133,94€ COFINANCIACION

AJE PRESUPUESTO SOLTCTTADO: 28, lO"a

SUBVENCIóN CONCEDIDA : O,OO€

CAUSA DE EXCLUSIÓN: Habiendo sido inadmitida por extemporánea la subsanación
del proyecto, denominado "Terminación def Teatro Municipal de BurguiJlos"'
tal como se estab-lece en ef resuefvo segundo, procede confirmar la Resolución
Provisional y excluir a dicha a Entidad.

CIF: P4100024A ENTIDAD LOCAI: MARISMILLAS

SUBVENCIÓN SOLICITADA : 34. 323, 59€

GASTO TOTAL: 454.323,59€ GASTO INVERTIDOz 420.000'00€

PORCENTAJE PRTSUPUESTO SOLICITADO: 7, 55%

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: O,OO€

CAUSA DE EXCLUSIÓN: De conformidad con el informe técnico del Servicio
de Arquitectura y Supervisión del Área de Cohesión Territorial de
techa 5 de octubre de 202I, el proyecto denominado "Terminación Pabeflón" no
es viable. En dicho informe se establece lo siguiente: "El programa
especifico de Flnalización de Edificios Culturales e Instafaciones
Deportivas se dirige a la terminación de edificios municipales,
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requiriéndose que.Ios mismos se encuentren aún en fase de construcción y con
dicha Lerminación se posibilite su puesta en uso y funcionamiento. En
este caso se trata de un edificio que en su momento fue terminado
según proyecto y puesto en uso, por Io tanto no se encuentra en fase de
construcción y no se ajusta a fas bases def Programa de Finalizaclón de
Edificios".

NIF: P4104400I AYTNTAI{IENEO DE GEL\/ES

SUBVENC]ÓN SOLICITADA: 451 . 631, 6BC

dato no aportado GASTO INVERTIDO: dato no aportadoGASTO TOTAL

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADOI dato no aportado

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: O, OO€

CAUSA DE EXCLUSIÓN: Habiendo sido desestimadas las alegaciones presentadas,
taf como se establece en e.I resuelvo primero, procede confirmar la Resofución
provisional de concesión y excluir a dicha ent.idad debido a que la obra de
referencia responde a fa categoría de "obra nueva de rehabifitación de
inmuebles" que no es financiable con cargo a este programa.

ñIF: P41055008 AYITNTA!{IENÍO DE LORiA DEL RIO

SUBVENCIÓN SOLICITADA: 163. 2T4,54€

TO TOTAL: 28Q.611,27C GASTO INVERTIDO: II'1.462,13€

AJE PRESUPUESTO

CONCEDT DA:

SOLICTTADO: 58,15%

0,00€ON

iD

DE EXCLUSIÓN: Habiendo sido inadmitidas por
ones presentadas, taf como se estab.Iece en el

confirmar 1a Resolución provisional de concesión

DE TROYA

140.585, 11€

extemporáneas las
resuel vo segundo,
y excluir a dlcha
a un edificio en

programa se dirige
su uso como Casa de

requiriéndose que

dad debido a que la obra de referencia no responde
construcción.

NIF : P4100053,J AYITNTAMIENTO DE EL PAll4fAR

SUBVENCIÓN SOLTCTTADA : 13.224, 81€

GASTO TOTAL:, 256.259,23€ cASTO INVERTIDO:

PORCENTAJE PRESUPUESTO SOLICITADO: 40%

COFINANCIACIÓN MUNTCIPAL:
en la soficitud.

42.449,25€, se deduce de los datos aportados

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: O, OOC

CAUSA DE EXCLUSIÓN: Se trata de un supuesto de obra nueva de ampliación de
inmuebfes, eüe según 1a base de las Bases Regulatorias para ef
Programa de Finafización de trdificio Cufturafes e Instafaciones Deportivas,
no es una actuación financiabfe con cargo a este programa.

Según 1a base 1" de fas citadas Bases Regulatorias, este
a la termínación de edificíos municipales destinados a
.la Cultura, Teatros o Pabellones Deportivos Municipales,
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los mismos se encuentren aún en fase de construcción y que con dicha
terminación se posibilite su puesta en uso y funcionamiento. En primer lugar,
tenemos en cuenta que e1 edificio a considerar no se trata de un pabellón
deportivo municipal sino que se t.rata de fas instalaciones de Ia piscina
municipal y de las pistas deportivas, flo estando su uso reconocido
expresamente como objeto de este programa en la base 1".

En segundo lugar, el edificio a considerar no se encuentra en fase de
construcción y con la actuación que se pretende realizar no se posibilita su
puesta en uso y funcionamiento, sino que más bien supone una obra nueva de
amplíación de inmuebles, que no es financiabfe con cargo a este programa'

NIF: P4109800E AYTNTA¡4IENTO DE VILLANTEvA DEL ARISCAL

SUBVENCIÓN SOLICITADA : 23.565, 14€

CAUSA DE EXCLUSIÓN: E.I uso del edificio a considerar no está recogido como
financiable con este programa. Según la base de las citadas Bases
Regulator.ias, esLe proglama se dirige a la terminación de edificios
municipales destinados a su uso como Casa de Ia Cultura, Teatros o Pabef.lones
Deportivos Municipales, requiriéndose que .Ios mismos se encuentren aún en
fase de construcción y que con dicha terminación se posibifil-e su puesta
en uso y funcionamiento. Los edificios cuyos usos van destinados a

conservatori<.r ¡rc-r sorr objeLu de ii¡ra¡rciacióir coit ca!go a este puogr:ai¡La.

GASTO TOTAL: no aportado GASTO INVERTIDO: no
SOLICITADO: TIo apo.t,L.it]o SUBVEI'ICIÓN CONCEDIDA:

tas,

aportado PORCENTAJE PRESUPUESTO
0,00€

en un plazo de
B" de fas Bases
manifiestan su
términos.

l.{ Los beneficiaros deberán manifestar su aceptación

ras,
nse

de acuerdo con el apartado noveno de la base
estimándose que si en el citado plazo no

entenderá que aceptan .La subvención en todos sus

- Abonar las subvenciones a.las Entidades Locales correspondientes
ico plazo, conforme a lo establecido en la base 11" de
torias para ef Programa de Finafización de Edificios

importe, como

en
las Bases

Culturales e
financiaciónalaciones deportivas, por el 100? de

al aprobarse esta resolución de concesrón

SU

cesar

ocrAvo

ia para poder f.levar a cabo las actuaciones inherentes a fa subvención

Conforme aI apartado tercero de dicha base, toda entidad locaf beneficiaria
deberá poseer cuenta bancaria diferencia, denominada "Programa finalización
de edifícios cufturafes e instalaciones deportivas", que se utilizará para
recibir y mantener los ingresos de fondos correspondientes a este Programa'
así como los reintegros que pudieran producirse y los abonos de intereses, y
desde la que se realizarán los pagos correspondientes a la
ejecución del Programa sin que sea posible destinar los fondos de la misma a
ninguna otra finalidad prevista en estas bases. Todos los pagos que se
realicen contra dicha cuenta deberán estar supervisados y fiscalizados por la
persona responsable de 1a Intervención de fa entidad local. Los intereses
generados por fos fondos deposil-ados en la cuenta podrán ser utilizados por
las Entidades Locales para gastos asociados o relacionados con la ejecución
del Programa.

SÉPTIMO.- Conforme a 1o dispuesto en la base 12. de las Bases Reguladoras,
adjudicación mediante contratista ha de quedar aprobada y presentada
correspondiente certificación de adiudicación ante esta Diputación, según
modefo adjunto a las mismas, dentro de los 15 dias síguientes a

adj udicación.

1a
la
el
SU

E1 plazo máximo de ejecución de las actuaciones contempladas en el

sgcnrr.fn:ri

un

Re
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ffiFimado Po¡ Aleiandro Moyano Molina Firmado 171'12/2021 16.02:52

Carolina l\4orales Domínquez Firmado 17I't2t2021 15.32.02

Blanca De La Rosa Ganido Firmado 1711212021 15:19:55
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Programa, conforme a Io dispuesto en la base 14" de fas Bases
Regulatorias, finalizará ef 31 de dici-embre de 2023, finalización que deberá
quedar acreditada mediante 1a correspondiente acta de recepción, sin
perjuicio de Ias posibles prórrogas que, en su casof pudieran acord.arse.

NOVENO. - Las entidades beneficiarias estarán obligadas a justificar fa
subvención concedida, conforme a lo dispuesto en fa base 15" de las Bases
Regulatorias y presentar la documentación que figura en dichas Bases, que
se present.ará en el p)-azo de 6 meses desde la finafización del plazo de
ejecución o su posible prórroga.

DÉCIMO.- Siendo incompat.ible esta subvención con la obtención de otras ayudas
o subvenciones de entidades públicas o privadas, a excepción de aquellas en
1as que la subvención concedi-da por la Diputación se corresponda con el 100%
del gasto de la actividad, conforme a 1o dispuesto en la base 9" de 1as Bases
Regulatorias .
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zo IBPEVFl Feúa horg
Fimado Por Mol¡na Firmado 1711212021 16:Q2:52

Firmado 'l 15:32:02

Firmado 1711212021 15:'19:55

Obeenradanes

Carolina Morales
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